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Ciudad de México a 9 de febrero de 2017 

 

LA COMISIÓN DE SELECCIÓN ENTREGA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO A INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

 La Comisión de Selección entregó sus constancias de nombramiento a los cinco integrantes 

del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 Esta ceremonia puso fin al proceso de selección del primer Comité de Participación 

Ciudadana de la historia del país, caracterizado por desarrollarse de forma abierta y 

transparente. 

 Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana declararon que su prioridad 

consistirá en  asegurar que las seis instituciones encargadas del combate a la corrupción a 

nivel federal cumplan cabalmente con sus obligaciones institucionales. 

La Comisión de Selección entregó hoy a Mariclaire Acosta Urquidi, Alfonso Hernández Valdez, José 

Octavio López Presa, Luis Manuel Pérez de Acha y Jacqueline Peschard Mariscal su constancia 

oficial de nombramiento como integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 

 

Esta ceremonia de entrega se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Mexicano para la 

Competitividad, después de que los cinco ciudadanos y ciudadanas elegidos el pasado 30 de enero 

por la Comision de Selección cumplieran en tiempo y forma con el requisito de presentar sus 

declaraciones fiscal, patrimonial y de conflicto de interés.  

 

Con este acto, se puso fin al proceso de selección del primer Comité de Participación Ciudadana de 

la historia del país, el cual se caracterizó por ser el primero en ser conducido enteramente por 

ciudadanas y ciudadanos, de forma abierta y transparente. 

 

El evento adquirió un significado especial ya que, en ese mismo lugar, hace poco más de tres años, 

el 10 de diciembre de 2014, 32 organizaciones de la sociedad civil hicieron un llamado para crear un 

Sistema Nacional Anticorrupción y ofrecieron propuestas para definir sus objetivos, alcances y 

organización. “Lo que en ese momento sólo parecía un buen propósito ya está cumpliendo una de 

sus primeras metas”, declaró Jacqueline Peschard, quien presidirá el Comité en el primer año. 

 

Después de recibir sus nombramientos, los cinco integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

refrendaron su compromiso con la rendición de cuentas, el combate a la corrupción, la 

transparencia, la fiscalización y el control de recursos públicos.  

 

Señalaron que, como parte de las tareas que le son encomendadas por la ley, su labor principal 

consistirá en asegurar que las seis instituciones encargadas del combate a la corrupción a nivel 



            

Comisión de Selección del Sistema Nacional Anticorrupción 

 
2 

federal (Auditoría Superior de la Federación; Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; 

Secretaría de la Función Pública; Consejo de la Judicatura Federal; Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa) cumplan cabalmente con sus obligaciones institucionales en el marco del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
*** 

 
Contactos de medios:  
Romina Girón, IMCO – C: (55) 4785 4940 - romina.giron@imco.org.mx 
Katia León, CIDE - katia.leon@cide.edu  
Francisco Montiel, Causa en Común – C: (55) 3408 6278 - f.montiel@causaencomun.org.mx  
Laurence Pantin, México Evalúa - C: (55) 5434 8332 – lpantin@mexicoevalua.org 
Nancy Ramírez, Universidad Iberoamericana – C: 55 3877 1752 - nancy.ramirez@ibero.mx   
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